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PRIMER PERÍODO DE RECESO. PRIMER AÑO 

 

 
 

 

A C T A de la Sesión de la Comisión Permanente de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, celebrada el día 11 de enero del año 

2022, a las 12 horas con 55 minutos, dentro del Primer Período de Receso, correspondiente 

al Primer Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

PRESIDENCIA DEL DIP. JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Diputadas, Diputados, los invito a 

que pasen a tomar asiento para dar inicio a la Sesión. Solicito al Primer Secretario, pase 

Lista de Asistencia de los Ciudadanos Diputados, por favor. 

 

 

 

    EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado.  

 

 

 

    EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Pasa Lista de Asistencia 

de las y los Ciudadanos Diputados: 
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SALAS DÁVILA JEHÚ EDUHÍ.- Presente. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- Presente.  

 

 

ANA LUISA DEL MURO GARCÍA.- Presente. 

 

 

LAVIADA CIREROL ENRIQUE MANUEL.- Presente. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA ELENA.- Presente, 

Diputado. 

 

 

MARÍA DEL MAR DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA.- 

Presente. 

 

 

GALLARDO SANDOVAL MANUEL BENIGNO.- 

Presente. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- Presente, 

Diputado.  

 

 

CERRILLO ORTÍZ VIOLETA.- Presente.  

 

 

INFANTE MORALES ANALÍ.-  

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- Presente, buenas tardes. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputado 

Presidente, que existen: 10 Diputados presentes; por lo tanto, hay Quórum Legal para 

realizar la Asamblea.  
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EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputado Secretario. 

Habiendo Quórum Legal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 fracciones 

I, II, VI y IX de la Constitución Política del Estado; 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 

128 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 45, 47 y 48 de nuestro 

Reglamento General, da inicio esta Sesión de la Comisión Permanente. Informo a esta 

Asamblea, que han presentado justificante de inasistencia los Diputados Manuel Benigno 

Gallardo Sandoval y la Diputada Analí Infante Morales. A consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente Orden del Día: 

 

 

 

1.- Lista de Asistencia. 

 

 

2.- Declaración del Quórum Legal. 

 

 

3.- Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión anterior. 

 

 

4.- Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 

 

 

5.- Lectura del Informe de Actividades desarrolladas por la H. 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, dentro del Primer 

Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año 

de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

6.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

suspenden las actividades parlamentarias y eventos 

institucionales presenciales. 

 

 

7.- Asuntos Generales; y, 

 

 

8.- Clausura de la Sesión. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Diputado, para 

informarle que el Diputado Manolo también se encuentra vía Zoom. 
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EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada, tomamos nota. A 

consideración de los Ciudadanos Diputados de esta Comisión Permanente, el Orden del Día 

que ha sido leído; les solicito que de manera económica manifiesten su voluntad; y le pido 

al Primer Secretario, dé a conocer el resultado de la votación. Quienes estén a favor… En 

contra…Abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputado 

Presidente, que se aprueba el Orden del Día, por unanimidad de las Diputadas y Diputados 

presentes. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputado Secretario. De 

acuerdo con el resultado de la votación, se declara aprobado el Orden del Día. Siguiendo 

con el Orden del Día, le solicito a la Segunda Secretaria, dé lectura a la Síntesis del Acta de 

la Sesión de esta Comisión Permanente del día 24 de diciembre del 2021. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputado Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Da lectura de una 

Síntesis del Acta de la sesión de la Comisión Permanente de la Honorable Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado, celebrada el día 24 de diciembre del año 2021, dentro 

del Primer Período de Receso, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional; con la Presidencia del Ciudadano Diputado Jehú Eduí Salas Dávila; 

auxiliado por los Legisladores: Armando Delgadillo Ruvalcaba y José Luis Figueroa 

Rangel, como Secretarios, respectivamente. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria 

número 0035, de fecha 11 de enero del año 2022). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada Secretaria. En 

razón de lo anterior, someto a consideración de esta Asamblea el contenido del Acta de la 

Sesión de esta Comisión Permanente del día 24 de diciembre del año 2021, para su 

discusión, modificación; o en su caso, aprobación. No habiendo observación alguna al 

contenido del Acta, se somete a su aprobación; quienes estén de acuerdo con su contenido, 
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sírvanse expresarlo en la forma económica; y le pido al Primer Secretario, dé a conocer a la 

Asamblea el resultado de la votación. Quienes estén a favor… En contra…Abstenciones… 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputado 

Presidente, que se aprueba el Acta, por unanimidad de las Diputadas y Diputados presentes, 

con 10 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

  

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputado Secretario. 

Conforme al resultado de la votación, se declara aprobada el Acta de la Sesión de esta 

Comisión Permanente del día 24 de diciembre del 2021; y se instruye a la Dirección de 

Apoyo Parlamentario, para que se le dé el trámite correspondiente. Continuando con el 

Orden del Día, solicito al Primer Secretario, dé lectura de la Síntesis de la Correspondencia 

recibida. 

 

 

  

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Da lectura de una Síntesis 

de la Correspondencia recibida: 

 

 

 

OFICIO: Procedencia: Presidencia Municipal de Benito 

Juárez, Zac. Asunto: Remiten el Expediente Técnico, mediante el cual solicitan la 

autorización de esta Legislatura para gestionar y contratar un Crédito simple con la 

Institución Financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado, hasta por la 

cantidad de Dos Millones Ciento Noventa y Tres Mil Doscientos Sesenta y Ocho Pesos, 

Moneda Nacional, a destinarse para financiar inversiones públicas productivas. 

 

 

 

Es cuanto, Diputado Presidente. 
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EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado 

Secretario. A la Correspondencia leída, se le dará el trámite respectivo por conducto de los 

Diputados Secretarios; o en su caso, por la Dirección de Apoyo Parlamentario. 

Continuando con el Orden del Día, le solicito a la Segunda Secretaria, dé lectura al Informe 

de Actividades desarrolladas por la H. Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, dentro 

del Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de su Ejercicio 

Constitucional. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Da lectura del 

Informe de Actividades desarrolladas por la H. Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, dentro del Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer 

Año de su Ejercicio Constitucional. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 

0035, de fecha 11 de enero del año 2022). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada Secretaria. Esta 

Asamblea se da por enterada de su contenido, y se ordena a la Dirección de Apoyo 

Parlamentario suba la información correspondiente a la página de Internet del Poder 

Legislativo. Continuando con el Orden del Día, procedo a dar lectura de la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo, por el que se suspenden las actividades parlamentarias y eventos 

institucionales presenciales; para lo cual, hago uso de la palabra como autor de la misma. 

 

 

 

EL DIP. SALAS DÁVILA.- Da lectura íntegra de la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se suspenden las actividades 

parlamentarias y eventos institucionales presenciales. (Publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 0035, de fecha 11 de enero del año 2022). Es cuanto, Diputado 

Presidente. 

 

  

 

LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- Con su permiso, Presidente. 

En mi calidad de integrante de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, 

solicito respetuosamente a esa Presidencia de la Mesa Directiva, que la Iniciativa de Punto 

de Acuerdo que ha sido leída, se considere de urgente y obvia resolución; lo anterior, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 105 fracción II de nuestro Reglamento 

General. Muchas gracias. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada. De conformidad 

con el contenido del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso que nos ocupa 

a juicio de este Presidencia se pregunta a la Asamblea, si considera que este asunto es de 
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urgente y obvia resolución, y que sean dispensados los trámites establecidos; lo anterior, en 

forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito al Segundo Secretario, dé cuenta del 

resultado de la votación. 

 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor.  

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor.  

 

 

LAVIADA CIREROL ENRIQUE MANUEL.- A favor. 

 

 

VIOLETA CERRILLO ORTÍZ.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA ANA LUISA.- A favor. 

 

 

SALAS DÁVILA JEHÚ.- A favor. 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor. 

 

 

GALLARDO SANDOVAL MANUEL BENIGNO.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que a favor, tenemos 10 votos; cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en el artículo 105 de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia, y se dispensan los 

trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a lo establecido por el 
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artículo 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro Reglamento General, 

pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, de la Iniciativa de Punto de Acuerdo 

referida; se somete a discusión en lo general, la Iniciativa de Punto de Acuerdo, los 

oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. No habiendo 

oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a votación nominal iniciando por mi 

derecha; y pido a la Segunda Secretaria, tomar nota e informar del resultado. 

 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor.  

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor.  

 

 

LAVIADA CIREROL ENRIQUE MANUEL.- A favor. 

 

 

VIOLETA CERRILLO ORTÍZ.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA ANA LUISA.- A favor. 

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor. 

 

 

GALLARDO SANDOVAL MANUEL BENIGNO.- A favor. 

 

 

SALAS DÁVILA JEHÚ.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que a favor, tenemos 10 votos; cero en contra, y cero abstenciones. 
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EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. Esta 

Presidencia, con fundamento en lo ordenado por los artículos 69 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, 105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea, si 

algún Diputado desea reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. 

No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobado en lo 

general, con fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobado 

en lo particular y se le dará el trámite correspondiente. Siguiendo con el Orden del Día, 

pasamos al punto de Asuntos Generales, tiene la palabra la Asamblea. No habiendo 

oradores inscritos en esta Sesión y no habiendo más asuntos por tratar y agotado el Orden 

del Día, se clausura la Sesión; y se cita a las y los Ciudadanos Diputados para el próximo 

día martes 18 de enero del año en curso, a las 11:00 horas a la siguiente Sesión, rogando su 

puntual asistencia y estando atentos a la consideración de la publicación del Punto de 

Acuerdo que acabamos de acordar en esta Sesión. Es cuanto. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA 

 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

ARMANDO DELGADILLO 

RUVALCABA 

ANA LUISA DEL MURO GARCÍA. 

 


